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S U M A R I O  
Parte oficial 

Administración central:
F o m e n t o .— Dirección general de Obras públicas.—Subastas d e  obras d e  carreteras.

Atimí¿iüat¡Mtóa p ro v in c ia l 
Diputación provincial de Málaga.—Subasta para contratar el -abastecimiento de comestibles con destino al Hospital provincial, Ca^a de Misericordia y Casa Central de Expósitos, durante los años 1909 y 1910.Administración general dé las Minas de azogue de Almadén.—

Subasta para contratar el suministro de maderas de for tifleación que se consideran necesarias para el servicio de estas Minas.Universidad de Barcelona.—Incluyendo en la relación de opositores á Escuelas de niños de Baleares, publicada en la G a c e t a  de 31 de Octubre último, á D . Clemente Piera Amat.
Administración mmsioipai s Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de los individuos que se mencionan.
AMsisfracióa de instici^:Edictos da Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Marina.

.J.I. I.l II 11 J— .11 II .L..1 L‘J L..1. ggggM eBaPW W PIM W W W .1
Aauaeice y  astialae s u t i l e s :

Balances de Saciedades, publicados conforme ai art. 183 del Código de Comercio.
Banco de España.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas! j 

P a r te  no ofiot&l»
Anuncios, santoral y espectáculo*.
Tribunal Supremo.—Pliegos 173 y 174 de sentencias de la Sala de lo civil.O.Tribunal Supremo.—Pliegos 34 y 35 de sentencias de la Sala segunda.

PARTE OFICIAL
«S8ENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la R eina  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y  de- j 
más personas de la Augusta Real Familia. ¡

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE FOMENTO

i t r e e e i é ú  g e n e r a l  d e  O b r a i  p l e i t e a s .
C arreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Diciembre da 1907 y cumplidos todos los requisitos que previene el Real desreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ba señalado el día 12 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del trozo 2 0 da la sección 1.a de la carretera de la dñ Cuélkr á Pañaflel á Villsf cierta, provincia de Valla- dolid, cuyo presupuesto de contrata es de 97.168 84 pesetas.La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Vailadolid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente etal Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 7 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clas811.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía para tomar parte en la subasta será de 5.000 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de (pie resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 8 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, A. Calderón. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construc - ción del trozo 2.° de la sección 1.a de la carretera de la de Cuéllar % Peñafiel á Villafuerte, provincia de Vailadolid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente, el tipo fijado; pero advirtiendo que se.?á desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.°, 2.° j  3.® de la carretera de León á Villanueva de Carrizo, provincia de León, cujfo presupuesto de contrata es de 278.120f80 pesetas.La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de León.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* desde él día de la fecha hasta las trece del día 7 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 13.950 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 'depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 8 de Noviembre de 1908.= El Director general, A. Calderón. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .mterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los tro zos 1.°, 2.° y 3.° de la carretera de León á Villanueva de Carrizo, provincia de León, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las abras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 12 dei próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos L °y  2.° da la sección de Monzón á Fonz, en la carretera de Albalate á Fonz, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 236.340*40 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go bierno civil de la provincia de Huesca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en te del Ministerio de Fomento, en les horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 7 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Peían- sula, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha da consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 11.900 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposicionp.s vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale» j se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 8 de Noviembre de 1908.=E1 Director general. Á. Calderón. Modelo m proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de los trozos I.° y 2.° de la sección de Monzón á Fonz, en la carretera de Albalate á Fonz, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las misma», con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no S8 exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) S—

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviembre de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real daereto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi mo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de Bañeras á la de Casas del Campillo á Valencia á  Viilena, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 31.609 67 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Alicante.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 7 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo» dalo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 1 600 pesetas. en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito dei modo que? previene la re ferida Instrucción.En el caso de que resulten .dos ó más proposiciones igualas, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 8 de Noviembre de 1908™El Director general, A. Calderón. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con facha 7 de Noviembre último, j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de lss obras de k  carretera de Bañeras á la de Casas del Campillo á Valencia á Villana, provi&cla. de Alicante, se compromete á tomar i  su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á les expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré desechada toda propuesta en que no se exprese determinada mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la qu¿í Be compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

íF^ehft y tirina del pro ponente. * S—

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciembre de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el , Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general | ha señalado el día 12 del próximo mes de Diciembre,] á
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la s  trece* para la adjudicación en pública subasta de las obras dei trozo 2.* de Alcanadre á la Tilla de Ocón, provincia de Logroño, cuyo presupuesto de contrata es da 44.841 pesetas 95 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicione# j  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no  civil de la provincia de Logroño.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- ito del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 7 de Diciem - bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pemn- «ula, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.", arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta sera de 2.250 pese- las, en metálico ó en efectos de la Deuda publica, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes: debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida Instrucción. # # ,En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Noviembre de 1908 .=E1 Director general, A. Calderón. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......«iterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública ¡subasta del trozo 2 0 de Alca- nadre á la villa de Ocón, provincia de Logroño, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á las expresados requisitos y condiciones, 

por la cantidad d e   .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de ias obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) S—

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 5.° de la sección de Ledesma á Fermoselle, en la carretera de Salamanca á Fermoselle, provincia de Salamanca, cuyo presupuesto de contrata es de 344.658*68 pesetas.La subasta se celebrará en los términos preveníaos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Salamanca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente áel Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 7 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas. ^Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ca -papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 17.500  ̂pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; -debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguale#, so procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Noviembre de 1908.= El Director general, 
A . Calderón. Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . .enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviem
b r e  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudieación en pública subasta de las obras del tro- so  5,° de la sección de Ledesma á Fermoselle, en la carrete- era de Salamanca á Fermoselle, provincia de Salamanca, se ¿compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 1 Isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será d asechada toda propuesta en que no se exprese determinada- m esto la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, «o f  la que se compromete el proponente á la ejecución de las obi como tocia aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, v cum #idos todos los .requisitos que previene el Real decreto de 8 de &aero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 12 c tel próximo mes de Diciembre, a las once, para ía &d iudicacic te pública subasta de las obras de la carretera de Pielrafit. '  *1 Fajaron, crovincia de León, cuyo presupuesto d¿ contra\ te -es de 316.50547 pesetas.La subas ta se  celebrara «n ios términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, es Madrid, ante la Dirección gt raeral de Obras públicas, situada, en el local que ocupa el Mii testero de Fomento; hallándose de manifiesto, nara conocim tentó del público, el presupuesto, condiciones y planos corresp pudientes, en dicho Ministerio y ea el Gobier- 
ko Civil dé la  p.wm ncia de León.Se adm itirán proposiciones en el Negociado ¿orrespon- j b1 u ;n;st «pío de Fomento, en las horas táhiles de * decHe el o'ía la fecha hasta las tr3S8 deí di» 7 de Diciembre próximo’; 7 ™ todos los Gobiernos cm le* de la Península, en los mismos días y lloras.Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, cu panel sellado de la clase H -8. arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse.previamente como ga- ¡ rantía para tomar parte en  la subasta sera de 15.850 pesetas, ! en metálico ó en efectos de la Deuua publica, al tipo que t les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; i debiendo acompañarse á cada pliego el documento^ que acre- |  

dite haber realizado <d depósito del jaode que previene la re- J 
fm j»  I» s tr js c jó n ,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- j les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 8 de Noviembre de 1908. =  El Director general, A. Calderón* Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e  x según cedida personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de Piedrafita al Pajarón, provincia de León, se compromete 

á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) S—

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la carretera de Puente de Montoro a la de Andújar á Villanueva del Duque, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata  es de 118 858 97 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicione# 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Córdoba.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día ¡7 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para' tomar parte en la subasta será de 6.000 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la re ferida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale#, «e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Noviembre de 1908.=El Director general» A. Calderón. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la carretera de Puente de Montoro á la de Andújar á Villa- nueva del Duque, provincia de Córdoba, se compromete á to * mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha v firma del proponente.) S—

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la carretera de Saldaña á Riaño, provincia de Palencia, cuyo presupuesto de contrata es de 71.936*15 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio - nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Palencia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 7 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 3.600 pese * »as, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite habe«* realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 8 de Noviembre de 1908.= El Director general, A. Calderón. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre ú ltimo. y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudieación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de )a carretera de Saldaña á Riaño, provincia de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, ¡ con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio- j  nes, por la cantidad de ..... ¡(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será i desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, i por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ¡ 

(Fecha y firma del proponente.) S— j

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enere de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudieación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la carretera de Villafranca de los Barros á la Oliva de Mórida, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es de 209.399‘28 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local oue ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Badajoz.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 7 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo, y ía cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 11.000 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, ss procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 8 de Noviembre de 1908. =  El Director general, A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. .*...,enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la carretera de Villafranca de les Barros á la Oliva de Mérida, provincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estríeca sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor anda lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera denominada de la de Hostalrich á San Hilario, por Breda y #u estación, á la carretera provincial de la de Batlloria, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de pesetas 293.598*09.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Gerona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 7 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 14.700 peseta», en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 8 de Noviembre de 1908,=E1 Director general, A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ....*,enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera denominada de la d* Hostalrich á San Hilario, per Breda y su estación, á la carretera provincial de la de Batlloria, provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de te# obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real desreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 4.° y 5.° de la carretero de Pont de Armentera á Altafulla, provincia de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata es de 206 891*01 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Tarragona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en la» horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 7 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel seltedo de te clase 11.a, ^reglándose al adjunto mode-
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lo* y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10 350 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, 
Ae Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
4.° y 5.° de la carretera de Pont de Armentera á Altafulla, 
provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su cargo 
la  ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añafia alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administracion general de las Minas 

de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del día 26 del mes de Noviem
bre aetual tendrá lugar, ante la Junta de Subastas, y en 
el despacho de esta Administración general, y simultánea - 
mente en la Delegación de Hacienda de la provincia de Ciu
dad Real, la licitación pública para contratar el suministro 
de maderas de fortificación que se consideran necesarias para 
el servicio de las Minas de Almadén correspondiente al año 
de 1909, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta 
dependencia.

La importancia de este contratóse calcula en 15 005 pe
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 7 de Noviembre de 1908.=José León Yillanueva.

Modelo de proposición (en papel del timbre 11.°)
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re

lación presupuesto que le acompaña para contratar el sumi
nistro de maderas de fortificación que se consideran necesarias 
para el servicio de las Minas de Almadén correspondiente al 
año de 1909, se compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo por la cantidad que determina la condición octava, 
por todos los estemples, rollizones, rollizos comunes y esta
cas que abraza la citada relación (y en caso de que se haga
baja se agregará) con la baja de  (expresado por letra)
por ciento.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma (expresado por letra). S—153

Dlputaelón provincial de Málaga

Sección 5.a—Beneficencia.
ANUNCIO

La Comisión provincial, previa declaración de urgencia, y 
en uso de las facultades que le confiere el párrafo 3.° del ar
tículo 98 de su ley orgánica, acordó en sesión del día 11 del 
mes actual contratar en pública subasta el abastecimiento 
de comestibles, dejados de rematar en licitaciones anteriores 
por falta de postores, con destino al Hospital Provincial, 
Casa de Misericordia y Casa Central de Expósitos durante los 
años 1909 y 1910, cuyo acto deberá tener lugar el día 17 de 
Diciembre próximo, en Madrid, en la Dirección general de 
Administración, á las once horas, bajo la presidencia del 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, asistido de un Auxiliar de la Sección 6 Negociado co
rrespondiente, y del Notario que al efecto haya sido desig
nado, debiéndose proceder con arreglo á lo prevenido en el 
último párrafo del art. 6.° de la Instrucción, en el caso de 
que al ser la hora señalada para la subasta no se presente el 
Notario ó su sustituto á dar fe del acto; y en esta capital, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó del Sr. Dipu
tado de la Comisión provincial en quien delegue sus faculta 
des, con asistencia de otro Sr. Diputado que designará la 
Corporación para que le represente, y del Notario que le co - 
rrespohda en turno, con arreglo ai pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, el que se hallará de manifiesto en 
la Dirección general de Administración y en el Negociado 
respectivo de la Secretaría de esta Excma. Diputación pro- 
vincial.

P liego de condiciones.
1.a El abastecimiento de los artículos será por dos años, 

que empezará á contarse en 1.° de Enero de 1909, y termina 
rá el 31 de Diciembre de 1910.

2.a El tipo máximo y gastos que de cada uno se gradúa 
podrán consumirse cada año, se expresan á continuación:

A R T Í C U L O S UNIDAD

PRECIO 

de la unidad.

Pesetas.

CONSUMO ANUAL

IMPORTE TOTAL 
de

los artícu los eada año 
— %

Pesetas.

1. Harina de primera ............................. . . . . . . .
2. Carne vaca en limpio......................... ..............
3. Huevos.................................................................
4. Patatas ..................................... . . .............................
5. Arroz de primera............. ..................... ..
6 .  Azúcar blanca......... .. .......................................
7 .  ídem floretísima............................. ................
8 .  A zafrán .............................. ................. .....................
9 .  Bacalao labrador..................................................

10. Chocolate.................................................... ..
11. Café c r u d o .. . . . . . ............................................ ..
12. Idem tostado...................... .. • • . . . .  .............
13. Especias.....................................................................
14. Fideos blancos........................... .........................
15. Garbanzos..............................................................
16. Habichuela* largas ............... ............................

Kilogramo.........
Idem............. . • . . .
Ciento.........
K ilogram o...... ••

K i lo . . , . . . , ...........

0*41 
2 

10 
015 
0‘45 
1‘20 
1‘23 

70 
1
2‘50
3
3‘50
4*50
0*46
0‘52
038
04 92 
115 
4*50 
4 25 
1*80 
2
2
0‘13

174.000
37.000

134.000
55.000
15.000
10.000 

950
5

4.125
625
600
460
50

4.200
14.200
1.875
4.500

300
50
60

6.400
1.400 

150
9.000

71.340
74.000 
13.400
8.250
6.750

12.000 
1.168 50

350 
4.125 
1.562 50 
1.800 
1.610 

225 
1.932 
7.384 

712*50 
4.140 

345 
225 
255 

11 520 
2.800 

300 
1.170

17. Jabón blanco de primera........................
18. Pimiento molido....................................
19. Pimienta..................................................
20. Té..................................... ......................
21. Tocino salado.......................... ................
22. Idem añejo..........................................
23. Manteca de cardo......... ..........................
24. Sal................................. . ........................

Total. . . . . . . . . . 227.364*50

La harina será de trigo, de buena calidad, clase de prime
ra y sin mezcla de ningún género.

La carne de vaca será servida en limpio.
Huevos embarcados, pero de buen tamaño y de les más 

frescos.
Las patatas, de buen tamaño, sanas y frescas, del año.
El arroz, blanco, de dos pasadas y sin quebrado alguno, 

clase primera.
♦ El azúcar, blanca y de primera clase.

El azafrán, sin mezcla ae ningún género.
El bacalao, labrador, debiendo estar seco á su entrega y en 

perfectas condiciones para el consumo.
El chocolate, de cacao y sin mezcla alguna.
El o&fé, crudo y tostado, de buena calidad, excluida toda 

clase cte  mezcla.
Los flVdeos, blancos, de harina de trigo.
Garbanzos, tiernos y de un tamaño regular.
Las ha hichuelas, largas, y de la última cosecha p resi sá

mente.
El jabóiv, duro, blanco y de buena calidad.
El pimiento molido, de flor, sin mezcla.
El té, mi tad verde y mitad negro, ó según convenga al es- 

tablecimien to que lo necesite.
El tocino h alado, de regular altura, y sacudido de sal á su 

entrega.
El tocino añT»jo, en buenas condiciones para consumirse, 

en hojas entert\s, y la manteca de cerdo, fresca y sin olor ni 
gusto á rancia.

La sal, de Tor^evieja-
3.a El abastecimiento de todos los artículos que se subas

ten será conforme, eon las muestras que, siendo susceptibles 
de ellas, existirán do* manifiesto en la Secretaría de la Exce
lentísima Diputación provincial para que puedan ser exami
nadas por los postores, las que, una vez rematados Jo» ar^ 
tículos, se remitirán pr ecintadas á los establecimientos para 
que en todo tiempo puedan hacerse las confrontaciones q'pe 
sean necesarias.

4.a Los rematantes tendrán obligación de poner de su

cuenta, en el preciso término de cuarenta y ocho horas, los 
géneros dentro del establecimiento, precediendo orden expe
dida por el Administrador general de Beneficencia, la que, 
después de hecha la entrega, ha de poner nota en la misma 
de haberse efectuado en las condiciones que para cada a r
tículo se expresa anteriormente.

5.a Los pedidos pueden hacerse diariamente, por sema
nas ó quincenas, según la clase del artículo y convenga á los 
establecimientos.

6.a Esta subasta se hace á riesgo y ventura, y por lo tan
to, los contratistas no podrán pedir modificación ni aumen
to en los precios del remate á causa de malas cosechas, ma
yor precio en el mercado ni por otros motivos, no pudiendo 
excusarse de entregar los víveres que les fuesen pedidos en 
el término antes indicado.

7.a No habrá derecho á reclamar por el mayor ó menor 
consumo de artículos subastados, pues sólo se presentan 
como dato ó cifra aproximada para conocimiento de los pos
tores.

8.a Los géneros que se entreguen serán reconocidos y con
frontados siempre por los Sres. Diputados Visitadores de los 
establecimientos, no admitiéndose los que resulten no estar 
conformes con las condiciones marcadas, quedando aquéllos 
obligados, ó sean los contratistas, á responder en el mismo 
día con otros de la calidad y condiciones estipuladas. No ha
ciéndolo así, serán multados en la cantidad de 125 pesetas á 
250 por la Presidencia de la Excma. Diputación tan pronto 
como llegue á su conocimiento la falta por conducto del Vi 
sitador, multa que se hará efectiva en el término de veinti
cuatro horas, aumentándose 25 pesetas por cada día que deje 
transcurrir el contratista sin ingretar en Caja el importe de 
la penalidad.

9.a Si algún contratista faltare á la entrega de todo ó 
parte de los géneros contratados, ó. presentándolos de cali 
dad inferior, no le faessn admitidos, no verificando la repo
sición en el término que antes se di es, además de ser multa 
do por la Presidencia de la Exorna. Diputación en la suma 
.mencionada* tan pronto como llegue á su sotica oficialmen-

fce la falta, ordenará al Administrador general de Beneficen- 
sia los adquiera por sí á los precios corrientes en el mercado 
por cuenta y riesgo del contratista, siendo éste responsable 
con la fianza constituida definitivamente de todos los gastos 
que se originen por dicha causa; debiendo pagar la multa en 
bí término consignado en la anterior condición y reponer la 
danza referida en el improrrogable plazo de tres días. De no 
verificarse tal reposición en̂  el manifestado término, será 
rescindido el contrato, con pérdida de la fianza y demás res
ponsabilidades.

10. El pago de los artículos suministrados será por meses 
vencidos en los quince primeros días del siguiente al en que 
3e haya verificado el suministro, previa presentación de 
cuentas justificadas, con las órdenes expedidas de que se 
hace mención en la condición 4.a, quedando en vigor, por lo 
que á los pagos respecta, cuanto se previene en el Real de
creto refrendado por el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción fecha 23 de Diciembre de 1902, conforme á lo estatuido 
en el párrafo 5.® del art. 33 de la Instrucción vigente.

11. Transcurrido dos meses sin que se haya verificado el 
pago del suministro realizado durante ellos, el contratista 
podrá suspender la entrega de los artículos y efectos y res
cindir su contrato, en cuyo caso le será devuelta la fianza 
definitiva, luego que se satisfagan á la Hacienda las contri
buciones é impuestos correspondientes, fijándose un plazo 
improrrogable para el abono del crédito entre el contratista
Y la Excma. Diputación provincial, abonándole ésta á aquél 
ü  5 por 100 de interés de la cantidad que se le adeude, con
forme al art. 39 de la mencionada Instrucción.

12. La subasta, por exceder de 125.000 pesetas, será doble
Y simultánea, una en Madrid, en la Dirección general de Ad
ministración, bajo la presidencia del funcionario que desig
ne el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, asistido de un 
Auxiliar de la Sección ó Negociado correspondiente y del 
Notario que ai efecto haya sido designado, y otra en esta ca 
pital, en el salón de sesiones de la fixema. Diputación, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador civil ó del Sr. Diputado de 
la Comisión provincial en quien delegue sus facultades, con 
asistencia de otro Sr. Diputado, que designará la Corpora
ción para que la represente en dicho acto, y del Notario que 
le corresponda en turno.

13. La Diputación cuidará de que en sus presupuestos 
de 1909 y 1910 figure la cantidad necesaria para el pago de 
este servicio de abastecimiento.

14. Las proposiciones podrán presentarse desde el siguien
te día hábil al en que se publique el anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  hasta el anterior, también hábil, al en que haya 
de celebrarse la licitación, en la Dirección general de Admi
nistración, durante las horas de las diez á las trece, y en 
esta capital, en la Secretaría de la Corporación, en las horas 
de doce a quince en punto, acompañándose al pliego, que se 
entregará en sobre cerrado, lacrado, precintado ó con cuan
tas medidas de seguridad se crean convenientes; por separa
do, el resguardo que acredite la constitución del depósito 
provisional prevenido para tomar parte en la subasta, siendo 
rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguar
do respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el último pá
rrafo del art. 12 de la Instrucción. En el anverso del pliego 
se escribirá y firmará por el licitador lo siguiente: «Propo
sición para optar al numero (el que sea) ó números de la su
basta de abastecimiento de comestibles para el Hospital Pro
vincial, Casa de Misericordia y Casa Central de Expósitos 
durante los años 1909 y 1910.»

Además del pliego y resguardo del depósito, se exhibirá la 
cédula personal corriente para su toma de razón, debiéndose 
ajustar la proposición estrictamente al modelo que al final 
se inserta.

15. Una vez entregado y admitido el pliego, no podrá reti
rarse por ningún concepto, pero podrá presentar varios el 
mismo licitador dentro del plazo legal, y con arreglo á las 
condiciones expresadas, sin acompañar nuevo resguardo de 
depósito provisional.

16. Llegado el día y hora que la Superioridad señale para 
la celebración del acto, se constituirán las Mesas de Madrid 
y Málaga, y observarán cuanto dispone la regla 8.a hasta la 
15 del a rt. 18 da la vigente Instrucción.

17. Ninguna proposición será admitida si los tipos que se 
ofrecen en ella exceden de los marcados en este pliego.

18. En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remate en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número más bajo, y si resultan iguales dos proposiciones 
presentadas, una en la Corte y otra en la capital, tendrá de
recho de preferencia siempre la presentada en Málaga,

19. El remate será público y en presencia de los limitado
res, quedando adjudicado provisionalmente en favor del que 
presente proposición más ventajosa á los fondos provinciales, 
con arreglo á lo anteriormente expresado, no haciéndose de 
ningún modo á aquellos ex contratistas que fueron multan 
dos ó rescindidos sus contratos por faltas que cometieron.

20. Aprobada que sea la subasta, transcurrido el plazo 
legal, se notificará á los postores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas, teniéndola ineludible obligación de celebrar 
la escritura de contrato en esta capital ante el Notario que 
por turno le corresponda, conforme á las condiciones de este 
pliego, en el término improrrogable de diez días, y en el de 
treinta días presentarán necesariamente en la Secretaría de 
esta Corporación^la copia autorizada de la misma, con la nota 
correspondiente del Sr. Liquidador de derechos reales.

Si el remate es de menor cuantía, se celebrará el contrato 
en la forma que establece el párrafo 2.° del art. 22 de la Ins
trucción vigente, en igual plazo de diez días. En ningún caso 
se dará posesión del servicio, si antes no se han presentado 
la copia de la escritura en la forma menciónala y si es de 
menor cuantía, sin que se presente la correspondiente liqui
dación de derechos reales.

21. Los depósitos provisionales para tomar parte en la li
citación se constituirán en Madrid en la Caja general de 
de Depósitos, y en esta capital, en la sucursal de aquélla ó en 
la Caja provincial.

22. Los definitivos se situarán en la forma indicada ante
riormente, pudiendo solicitar los rematantes que al efecto se 
tome en cuenta el depósito provisional que hubieran con
signado.

23. Los>d«pósitos provisionales consistirán en el valer del 
5 por 100 de la cantidad anual de cada artículo, detallándose 
á continuación:

Número J. Harina de primera  3.567
— 2. Carne de vaca................. 3.700
— 3. Huevos....................    670
— 4. Patatas  ...........   412 50
—  5 A r r o z ......................................... 337‘50
— 6. Adúcar b lanca ..............  600*09
— 7 Fdftm fi^r*ti'ifUM  58*47
— 8. A z a f r ^ . .   17 5o
— 9. Bacalao........................... 20ó“25
— 10. C h o c o la r ? ....................  7 8 ‘ l5
— 11. C^fé c ru d o . .........................  co
— 12. .Idem t o s t a d o  ...............  80k50
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Número 13. Especias  11‘12 ¡

— 14. F ideos    96‘60 |
— 15. Garbanzos   369*20 |
— 16.  Habichuelas...........  35 62
— 17. Jabón.................................   207
— 18. Pimiento m olido  17 25
— 19. Pim ienta............................  11‘25

20. T é .......................................  12k75
— 21. Tocino salado.. . . . . . . . .  576

22. Idem añejo.............  140
— 23. Manteca cerd o.. . . . . . . .  15
— 24. Sal.................................   58*50 j

24. Los depósitos definitivos representarán^ valor del 10 
por 100 am¡,*L de cada artículo, y se constituirán del modo 
que sigue, y lo mismo los provisionales:

1.° En Ilr viivo metálico. # .
2 .° En *¿sctos públicos, al precio de la cotización oficial 

el día en que *e constituya.
3.° En láminas emitidas por esta Diputación; y
4.° En créditos liquidados y reconocidos á favor de acree

dores directos de la Corporación, siempre que estén consig
nados en siu: presupuestos aprobados y sean dichos acreedo
res los que hayan de constituir la fianza como postores ó re
matantes, . . , 9

25. No i formalizará la escritura ni el contrato sin que 
por el remnt uite se presente carta de pago de haber consti
tuido la fiaría definitiva por el dicho 10 por 100 del servicio
rematado que deberá hacer precisamente dentro de los 
diez días lábiles siguientes á partir desde la fecha en que se 
le notifique la adjudicación definitiva.

26. Sí a‘ rematante no prestase Ja fianza definitiva ó no 
concurriese el otorgamiento de la escritura ó formalización 
del contrato,, ó dejara de llenar las condiciones que sean pre
cisas para «lío, dentro de los plazos señalados, y de una pró
rroga que solo podrá concederse por causa debidamente j us
tificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá per escindido contrato á perjuicio del mismo 
rematante, y con todos los efectos y responsabilidades del ar
tículo 24 de’la mencionada Instrucción.

Los efecto'; de esta declaración serán:
1.a Ej n;'a de todos los gastos que hubiere ocasionado la 

subasta. .
2.° Qus celebre nueva subasta bajo iguales condicio

nes, pagando ai primer rematante la diferencia entre el pri
mero y segur-.do remate, si ésta fuese menos beneficiosa para 
la Corporación.

3.0 Qu3 >uUsfag& también el primer rematante todos los 
perjuicios cu* hubiere recibido la Diputación por la demora.

4.° Que kit caso de no presentarse Imitadores y haber de 
hacerse el abastecí miento por administración, sea de cuenta 
del primer am atante el perjuicio qus de esto resulte, que se 
regulará y íiisrá en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde a l
cance de J.& fisnza provisional ó definitiva que tuviere pres
tada el rematante, qu8 le será siempre retenida, y si la fian
za no fuere su ficiente, de los demás bienes del rematante ad
ministrativamente y por la vía de apremio.

Si hecha • liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese su importe la fianza, le será devuelta el exceso.

27. Las Yuultas é indemnizaciones á que diesen lugar los 
contratistas se harán efectivas gubernativamente en la for
ma que determina el art. 36 de la repetida Instrucción de 
contratos provinciales y municipales de 24 de Enero de 1905.

28. En ningún caso podrán someterse estos contratos á 
juicio arbitral ni á otra jurisdicción que la competente en 
cada caso, con arreglo á las leyes.

29. Los rematantes se someterán á los Tribunales del do
m icilio dfí esfca Cerporación que sean competentes para c o 
nocer en Itu cuestiones que puedan suscitarse.

30. A subasta podrán concurrir los interesados por 
sí ó representados por otras personas, con la copia de la es- 
critura do rucur correspondiente para ello declarada feas- j 
tante á cc-n* del licitador.

31. El letrado que se designa para el bastanteo de los 
poderes que ce presenten en Madrid es D. Franeisco Prieto 
y Mera, y m  Málaga, D. Manuel González y García, que lo es 
de Ja Corporación.

32. Eu níugún caso podrán ser contratistas:
Primero. Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan

de capacidad para contratar por sí sin intervención de otra 
persona.

Segundo. Los que se hallen procesados criminalmente, 
si hubiere recaído contra ellos auto de prisión, ó los mera 
mente procesados por delitos de falsificación', estafa, robo, 
hurto y demis que supongan ataques á la propiedad ó á la 
salud pública por adulteración de los géneros que expendan.

Tercero. Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de 
pagos ó con sus bienes intervenidos.

Cuarto. Los que estuvieren apremiados como deudores 
al Estado, Provincia ó Municipio, en concepto de segundos 
contribuyentes.

Quinto, xjos que hayan sido inhabilitados administrati
vamente para tomar á su cargo servicios ú obras públicas 
por falta de cumplimiento á contratos anteriores.

Sexto. Los Diputados provinciales, eScrotario, Contador, 
Depositario y empleados en general de la Diputación.

33 A está subasta son aplicables las disposiciones de la 
Instrucción antes señalada, y á ella quedan sujetos los lici- 
tadores y contratista» en todo cuanto expresamente no se 
hava consignado en este pliego.

34. Serán de cuenta de los rematantes todos los gastos 
que se originen en esta subasta, ó sea los derechos de la in
serción del anuncio y pliego de condiciones en la G aceta de 
Madrid v «o el Boletín oficial de esta provincia; las cuentas 
de los honorarios notariales por las actas de subasta y de 
las escrituras v sus copias; los honorarios del Letrado que 
en Madrid ha de bastantear Jos poderes, siendo también de 
su .cuente los derechos que hay que abonar á la Hacienda 
por los impuestas de derechos reales; el 120 por 100 de los 
pagos que p«r\*-ban en Caja; contribución industrial; reinte
gros de timbre en los contratos de menor cuantía y exceso 
de timbre ?a u s  escrituras que por su valor es«en gravadas. \

35. Terminad» la durac ón del contrato, y no habiendo { 
respoDsabilia Les f-xígibies, *6 devolverán las fianzas definí I 
ti vas á los y-#jXui'.t&u?es dentro de los tres meses siguientes, á j 
partir ie  la fecha en que se registre de entrada la solicitud ¡ 
en que se pida la cancelación. 1

36. Si por cualquier circunstancia llegare el contrato á \ 
su final izar) Lo. y no se hubiere adjudicado el servicio ¿ nue- i 
vos c^nt -‘Hil~>ís o á los mismos, los que se hallen en pose
sión de los ata* quodan obligados á prestarlos, bajo las 
mismas eon^Icbnes, ínterin se liega á nueva adjudicación 
definitiva rspr-Lante púdica subasta, ó se obtiene en su caso 
la exc^p^ion reg-ameotaria del Excmo. Sr. Ministro de ia 
•Gobernación, hasta cuyo momento se entenderá prorrogado 
el contrate.

adicional

Si *1 proyecto de ley de Administración local, pendiente 
•de acuerdo de las Cortes, fuese aprobado y obtuviera la san

ción Regia para ser puesta en vigor, alterara la Administra- ■ 
ción provincial, afectando á este contrato, los rematantes no \ 
tendrán derecho á reclamación ni inclemización alguna, si j 
por cualquier circunstancia hubiere de interrumpirse, mo- j 
dificarse ó anularse el mismo. 1

Modelo de proposición. ¡
(Papel de una pweta.) j

D   vecino d e    en la calle d e    núm    ente- ¿
rado del anuncio y pliego de condiciones para el abastecí- j 
miento de comestibles con destino al Hospital Provincial, j 
Casa de Misericordia y Casa Central de Expósitos de esta ] 
capital (ó de Málaga, si se fecha en Madrid) para los años j 
1909 y 1910, se compromete á abastecer el artículo núrae- j 
r o  (aquí los números y artículos detallados), por los t i 
pos sigu ientes:........(aquí los tipos en números y en letras),
con estricta sujeción ai pliego de condiciones que aparece j
inserto en la G a ceta  d e  Ma d r id , núm. fech a   j

(Fecha y firma del interesado.) j
Y aprobado definitivamente el anterior anuncio y pliego^ de j 

condiciones por la Comisión provincial, previa declaración 
de urgencia, en sesión del día 26 del actual, se inserta en la \ 
G aceta  db Ma d r id , en cumplimiento del párrafo 7.® del ar- j 
tículo 29 de la Instrucción vigente, para etmoeimíento del j 
público; haciéndose saber además que el Diputado D. Auto- j 
nio Pérez Hurtado es el que designa esta Corporación para j 
que la represente en esta capital. j

Málaga 29 de Octubre de 1908. ~E1 Vicepresidente, Eduar- j 
do León y Serralvo— P. A. de la C. P-, el Secretario acci- j 
dental, Manuel González. S—152 I

Universidad d® Bareelona. i
En la  Ga ceta  d e  Ma d r id  correspondiente al día 31 de Oc

tubre último, por error involuntario, ha dejado de incluirse 
entre los opositores á Escuelas de niños de Baleares con mer 
nos de 2.000 pesetas al aspirante D. Clemente Piera Amat.

Lo que se hace constar á los efectos procedentes.
Barcelona 6 de Noviembre de 1908.=E1 Rector, Joaquín | 

Bonet. P—736 i

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
& y un t» miento eonstftaofonal de Madrid*

T en en c ia  d e A lca ld ía  d e l d istr ito  d e la  L atin a .
D. Pedro Diez y González, Teniente de Alcalde del distrito 

le la Latina.
Hago saber que á tenor de lo dispuesto en el art. 69 del R e

glamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamien- 
o y reemplazo del Ejército, y á instancia de Doña Josefa 
lartínez Muñiz, se instruye expediente para acreditarla  
usencia é ignorado paradero de su esposo Rafael Forero 
lolina; que hace más de diez y ocho años se marchó á Ar- 
>el, y cuyas señas personales al final se expresan.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
odas las Autoridades y de cuantas personas sepan el para- 
iero del: citado sujeto, á quienes ruego y encargo manifies- 
;en á esta Tenencia de Alcaldía los datos que tengan ó ad- 
iuieran;acerca del mismo para unirlas á su expediente.

Madrid 3 de Noviembre de 1908. =  El Teniente Alcalde, 
Pedro Diez y González. ____  ̂ lLí

Señas personales del Rafael Forero Molina.1
Pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular^ barba 

Doblada,* boca y frente regulares, color moreno, estatura 
dta, usa bigote poblado. P—706

A lesldía constftuttonal de JVerva.
D. Tomás Vázquez González, Alcalde constitucional de 

ista villa.
Hago-&*ber que en las oficinas de este Ayuntamiento se 

jecutan los trabajos preliminares á la formación del alista* 
niento de mozos para el reemplazo del Ejército en el próxi- 
no año de 1909.

No obstante las diligencias ó indagaciones practicadas, se 
gnora si existen ó no actualmente y dónde puedan encont
rarse, caso afirmativo, los mozos que á continuaeión se re- 
acionan. nacidos en esta v illa  y su término municipal el 
tño de 1888.

En su virtud, y con el fin de evitar á los mismos los per- 
uicios y responsabilidades que pudieran caberles por no so- 
icitar á tiempo su inscripción en el punto donde se encuen- 
¡ren. según dis pone el art. 28 de la vigente ley de Recluta - 
niento, y al objeto de evitar en lo posible el doble alista- 
niento y la instrucción en su día de los oportunos expedien 
¡es de prófugo, se publica est8 edicto para que los mozos de 
■eferencia ó sus familias, cuyo paradero también se ignora, 
>uedan cumplir con ) a obligación que les impone referida 
ey, así como para que los Ayuntamientos en los cuales se 
presentare algún mozo de. los mencionados á solicitar su 
dista miento se sirvan participarlo á esta Alcaldía á efectos 
londucentes y con el fin de que tenga debido cumplimiento
0 determinado en la circular de la Comisión mixta de Re- 
ilutamiento de esta provincia fecha 16 de Diciembre de 1907.

Nerva 3 de Noviembre de 1908.=Tomás Vázquez.

Mozos de referencia.
Rafael Alonso Moreno Ubeda, hijo de Alonso y Ramona, 

tació el 8 de Enero de 1888.
Benigno Agustín Hernández Rodríguez, de Juan y Fran- 

ilsca, el 13 de Febrero.
Juan Valentín Castillo Sánchez, de Francisco y Rosario, 

114 de ídem.
Antonio Pablo Borrego Escobar, de José y María, el 2 de 

forzó.
F*rnanto Manuel Fernández Seras, de Manuel y María del 

>ilar, el 21 de A b ril.
Juan Asturiano Escudero, de Juan é Isabel, el 25 de ídem. 
Juan Antonio Alvp.rez Fernández, de Antonio y Fernanda,

1 8 de Mayo.
Alonso Martínez Falcón, de Juan y Antonia, el 20 de 

a nio.
Señé* Paulino Chamorro Matamoro, de José y Josefa, el 

¡2 de id'm.
Simón Víctor Gallardo Fuentes, de Cornelio y Cesárea, el 

8 de Julio.
José Manuel Prado Aconta, de Antonio y Dasideria/ el 29 

e ídem.

Antonio A lané Giralde, de Francisco y Encarnación, el 
de ídem.

Franeisco Gordo López, de Antonio y Encarnación, el 6 de 
Agosto.

Ricardo José Fernández Mondragón,. de José y María Dolo
res, el 6 de ídem.

Ceferino Alfonso Martínez Cera, de Juan y María, el 26 de 
ídem.

Francisco España Rico, de Fernando y María, el 31 de 
ídem.

Antonio Martínez Pérez, de José é Isabel, el 29 de ídem.
Narciso Martos Juárez, de Francisco y Josefa, el 7 de Sep

tiembre.
Juan Antonio Gallego Nevado, do José é Inés, el 10 dó 

ídem.
Manuel Leoncio Milán y Cebrián, de Juan é Isabel, el 1^ 

de ídem.
Felipe Martín Rodríguez, de Antonio y Rosa, el 13 de ídem*
Joté María Guardia Aguado, de Juan Bautista y María Isa

bel, el 12 de ídem.
Juan Manuel Durán Lozano, de Santiago y María, el 23 da 

ídem.
Rafael Ruiz Díaz, de Diego y Dolores, el 5 de Noviembre.
Antonio Avelino Talayera García, de Antonio y María Do

lores, el 10 de ídem.
Ensebio Nicasio Aguirre Moreno, de Ensebio y  Modesta, el 

17 de ídem.
Fernando Ortega Domínguez,, de Fsrnando y Victoria, el 

30 de ídem. M—734

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

AGÜILAR
D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de este 

i&rtido.
Por el presente edicto se cita y llama á Manuel García 

íoreno, que dijo estar domiciliado en la calle Real, núm. 9, 
le Pinos Puente, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
>ara que en ©1 término de diez días comparezca ante este 
uzg&do á declarar en el sumario que se instruye por el he - 
ho de viajar en el tren de mercancías núm. 201 sin billete  
lesde Campo Real á esta ciudad el día 8 del corriente; aper- 
ibido que de no comparecer en dicho término le parará el 
lerjuimo que haya lugar en derecho.

Dado en Aguilar á 30 de Octubre de 1908. =  Manuel de 
rargas.~E l actuario, Joaquín de Hsredia y Crespo.

JO—3178
ALICANTE

D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de este par
ido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la  

ruardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na- 
ión, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
efrenda se sigue causa por delito de sustracción contra An- 
Dnio Jordá, alias Colilla, en cuyo sumario he acordado expe- 
ir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Ley D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre- 
adas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
el referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguri- 
lades convenientes, ¿ disposición de este Juzgado, en las cár- 
¡eles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder da los car
aos que le resultan en dicha causa se le concede el termine 
íe diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
boletín oficial de esta provincia y G a c eta  d e  Ma d r id ; aperci- 
>ido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie- 
e lugar con arreglo á ley por su rebeldía.
Dada en Alicante á 21 de Octubre de 1908.=Pedro R ico .=  

\)r su mandado, Salvador Pérez. JO—3179

ALMERÍA

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de este 
nrtido.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza al 
rocesado Antonio Rodríguez Lupión, hijo án Cristóbal y 
losarlo, casado,* de veintinueve años, natural de Laujar, ve- 
ino de La Carolina, calle dél Campo, núm. 15, y minero, 
uyo actual paradero se desconoce, para que dentro del tér-  
aino de diez días, contados desde la publicación de la pre- 
ente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c eta  d e  Ma
drid, comparezca ante este Juzgado para la práctica de cier* 
a diligencia «n-causa crim inal de oficio'que se le sigue por 
njurias; apercibiéndole que de no comparecer será declara- 
o rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
rreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
agentes de la policía ju lic ia l de la Nación procedan ¿ la 

usca, captura y conducción, a disposición de este Juzgado, 
e susodicho procesado.
Almería 29 de. Octubre de 1908.==R*món E steya.=E l Es- 

ribano, Licenciado José Moreno. JO—3180

ANDÚJAR

D. Juan Garrido Callejón, Licenciado en Derecho y  Juez 
íunicipal de esta ciudad, en funciones de instrucción por 
isfrutar -de-licencia el propietario.
Por el presente ruego á las Autoridades civiles y militares 
agentes de la policía judicial dispongan la busca de las 

rendas que al final se relacionarán, robadas en la noche del 
ía 16 del actual al vecino de Marmolejo Agustín Barragán 
urado degsu domicilio, y caso de ser halladas se pondrán 
disposición de este Juzgado, con la persona ó pecsonas en 

uyo poder se hallen, de no acreditar su legítima adquisi- 
ión, procediendo también á la busca y captura del autor ó 
utores del hecho, y siendo habidos, se pondrán /del mismo 
iodo á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido. 
Dado en Andújar ¿ 31 de Octubre de 1908.=Juan Garrido 

allejón.zuPor su mandado, el Escribano* Licenciado J. Pe
ro de Luna.

Prendas.
Una sábana de h ilo , nueva, marca I. V.
Una camisa hilo, de hombre, marca S. V.
Tres pares botas de color para hombre, finas.
Un par botas de charol para mujer.
Un cobertor blanco con listas azules.
Una americana negra.
Dos trajes de jerga negra para hombre.
Un pantalón de pana oscura, usado.
Tala para un colchón, de cotán, con listas encarnadas y 

mies. JO—3181
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ARCOS B 3  LA FRONTERA
D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud de providencia dictada con esta facha en la causa <1ae instruyo por hurto de una muía ¿ Juan Oliva Amarillo, vecino da esta ciudad, contra Juan de los Santos Gallardo 7 otros, he acordado se llame por el presente á Manuel Benítez, alias Cantoral, vecino de Jerez, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de ocho días comparezca ante este Juzgado, situado en calle Cuesta de B elén, núm. 5, con objeto de ser oído sin juramento en la e x presada causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuídtf á que hubiere lugar en derecho.Dada «n Arcos la Frontera á 28 de Octubre de 1908.=  Alejandro Alvaraz.=Por su mandado, Manuel R. Rodríguez.JO—3182

BAENA
D. Carlos de Entramb&saguas y Corsini, Juez de instrucción de este partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de ia policía judicial procedan ¿ la busca' y ocupación de los efectos que á continuación se expresan, propios de Arturo Gómez García, sustraídos de la estación férrea de Luque Baena el día 2 ó 3 del actual, así como á la'detención y conducción á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, de la persona en cuyo poder se. encuentren, caso de no acreditar su legítim a adquisición.Dado en B&ena á 10 de Octubre de 1908.=Carlos de Entrambas $guas.=Ei Secretario, José Santano.

i E f e e U o  8 V 8 fra íd c e .

Un traje color gris oscuro, sin estrenar.Una pastilla para afeitar, sin estrenar.Un suavizador, usado.Una caja con doce pañuelos, sin' estrenar, de hilo de algo 1óu.Cuatro camisetas negras.Una caja con una polvera, con polvos.Una moneda inglesa, libra esterlina.Un frasco grande con agua colonia.Un pañuelo del cuello, grande.Un paine de metal.Un estuche con tres pastillas de jabón.Una barra cosmético.Una docena de calcetines, sin estrenar.Una camisa blanca de hilo, á tablas.Otra azul, céfiro inglés.Oka blanca, algo usida.Un a ñíer de corbata, con una perla, falsa, de plata sobredorada.Un P<ar de gemelos, c&denitade plata sobredorada.Un par de botas, sin estrenar, color tabaco.
U ü im p e r d io íe  de coíba^a.Ua baúl, casi nuevo.Un cinturón de cuero, con bobillos laterales.Una faja morada de sedalina.Una corbata, usada.Seis cuellos.Un par de calcetines, usados; yDos navajas do afeitar, usadas". JO—3185

Ba RCELONA-ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cha y llama al procesado Agustín Valls Oliver, natural de Mequinenza (Zaragoza), hijo de Andrés y  Ruperta, de cuarenta años de edad, casado, jornalero, vecino de esta ciudad, domiciliado últimamente en la calle del Ti- bidabc, núm. 12, primero, segunda, y c u t o  actual paradero se ignora, para que en el térm no de seis días, contados desde la .inserción de e s t a 'requisitoria en .la G a c e t a  d k  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca anta este Juzgado, sito m  el Palacio de Justicia,-, al objeto de una notificación en  el sumario que contra el mismo se r sigua- sobre hurto; apercibiéndole de que si no'comparece le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agente* que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndola á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en  Barcelona á 29 de Octubre de l908.=Yalenfcín Diez.de la Lastra ==Por mandado de S. S.,.Ramón TarrulL.JO—3146

BARCELONA—AUDIENCIA
D. Gumersindo Buján y Buján; Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de Ja Audiencia de Bareelon&vPor 1a presente, que se expide en méritos de sumario sobre ocultación fraudulenta de industria, se cita, llama y exnpla- za al procesado Andrés Porta Barras, natural de esta ciudad, hijo da Jaime y de Florencia, de treinta y cuatro años, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia; al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo átodas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado Andrés Porta Borras, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 31 de Octubre de 1908.=Gumersindo Buján¿= El Escribano, José María Florensa. JO—3186

BARCELONA- BARCELONET A
D. Pedro Villar y Sepulcro, Juez de instrucción del distrito de la Barceloneta de esta capital.Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de adulterio, núm. 130 de 1908, he acordado por auto de este día la publicación de-la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á María Ana de la Paz Fernández Capalleja Bor- danova y Aurelio Mascuñana Monllíu, para que en el térmi- no de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audien- cía de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia; si* tuado en el paseo de San Juan, con el objeto de prestarind&¿ gatoria y practicarles otras diligencias; advirtiéndoles la obligación de comparecer por virtud de este llamamiento, siendo apercibidos de que en otro caso les parará el perjui^ ció á que hubiere lugar.Con tal motivo; intereso de todas las Autoridades se sirvan ordenar, como por mi oarte ordeno, á los agentes de la policía judicial procedan a la busca de los referidos procesa*

dos, á los cuales, en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado, que les tiene decretada Ja prisión.Barcelona 26 de Octubre de 1908.=Pedro V illar.=K l Escribano, Recaredo Culebras, JO—3148
BARCELONA—HOSPITAL

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos del sumario sobre hurto, núm. 282 de 1907, Juzgado, se cita, llama y emplaza á Encarnación San Miguel Garrido, natural da Madrid, hija de Evaristo y Benita, de treinta y siete años, soltera, sin instrucción ni antecedentes; á Aquilina Sánchez Jarano, natu ral de Zaragoza, hija de Matías y María, de veinticinco años de edad, soltera, modista, sin instrucción, y á Ricardo Pue yo Martín, natural de Pedrola, partido de Almunia, provin cía de Zaragoza, hijo de Bernardo y Trinidad, de treinta años, con instrucción y antecedentes, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que ?sta requi* sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito m  el Palacio de Justicia, ai objeto de responder á los cargos que Jes resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará eí perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de Ja policía judicial, procedan a la busca y captura de los expresados procesados, cuyas senas personales son ignoradas, así como sus actuales domicilios y paraderos, y en el caso de ser habidos los pongan á la disposición de la Sección tercera de esta Exorna. Audiencia provincial, en la prisión celular de ésta aquél, y cárcel nacional aquéllas.Barcelona 26 de Octubre de 1908.=Ramón Mazaim.==El Escribano, Jaime Ríus, habilitado. JO—3147
~ BARCELONA-SUR

D. Bernardo Longué y Mariátegui, Jusz da primera in stancia y de instrucción del distrito del Sur de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Pascual Maimé Balmes, cuyo aciual paradero so ignora, para que en el término de diez dí&s, á contar desús el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en da indicada causa; apercibiéndole que. de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura dpi expresado procesado, cuyas señas personales son: de diez y siete años, soltero, carbonero, natural de esta ciudad, hijo de Pascual y de Victoria y sin instruc ción, y en e l caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular da esta ciudad.Barcelona 30 de O ctubre de 1908.«Bernardo L on gu é.= S l Escribano, Silverio Valls. JO—3187

; D Bernardo Longué y Mariátsgui, Juez de primera ins- | tancia y de instrucción del distrito del Sur de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto y estafa, se cita, llama y emplaza ai procesado Juan Magín Pi, n&tural de esta ciudad* de unos veintiséis años de edad, soltero, que vivía en la calle de las Cabras, número 9, cuarto segundo, y  cuyo actual paradero se igno ra, para que en el término de diez días, á contar desdeñe! guíente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le  resultan en la indicada, cau? sa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado -rabel-* a e y  Je parará el perjuicio á qu& hubiera jugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la* policía judicial, procedan, á la basca y captura del expresada procesado, cujas señas personales son:; estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos más bien negros, bigote regular, delgado, y en el caso de ser h a bido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta ciudad.

Barcelona 31 de Octubre de 1908,=Bernardo,Longué.=El Escribano, Licenciado Miguel Serrano. JO—3188
B ARO ELON A—UNI VERSIDAD

D. Ignacio Marti y  Miguel,. Juez* de instrucción del distrito dula Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de causa núm. 500 de 1908 sobre estafa de unos muebles contra Gonzalo Morelli, cuya edad, demás circunstancias y actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta d b  Ma d r id , com parezca ante dicho Juzgado para la práctica de juna ¡diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente*Al propio tiempo, en; nombra de S. M. el Rey (Q. D. GK), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 28 da Octubre de 1908.= Ign acio  Mar- t í .= E l Escribano, Antonio Oodorníu. JO—3149

D. Ignacio Marti Miquel, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos* de la causa núm. 589 de 1908 sobre estafa del importe de dos col - chcnes y de un almohadón de miraguano, á denuncia de Don Medardo Mazas, mueblista de la calle de Provenza, 232, contra la mujer que adquirió dichos efectos y dijo llamarse Martina Ramos, habitante en la calle de* Oórcegay 253, bajos, y cuyo actual paradero se ignora, se cita; llama y emplaza á la misma á fin de que dentro dei término de diez días, á contar desde la mserción de esta requisitoria en la Gaotta db Ma - 
d r íd ,‘ comparezca ante-diebo Juzgado para la práctica do una diligencia*de~justicia;tapercibida de que si <deja de ̂ verificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo; en nombre de S; M. e l Rey (Q. D . G.) ruego y encargo á la# Autoridades, fuerza pública y agentes dé la policía judicial procedan á lâ  busca, captura y  conduce ción ante este Juzgado de la referida procesada;Dada en Barcelona á 28 de Octubre dé l9C8.=^IgnacioMar- tí.=El Escribano* Antonio Codorním JO--315&*

SALAMANCA
D. César Real Rodríguez, Juez municipal y en funciones del ele instrucción de y eu partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Leopoldo Dueñas Sánchez, de treinta y seis años de edad, casado, n&tural de Paleneia, cesante, con domicilio al s^r emplazado en Santander, calle de Atarazanas, núm e- ro 11, hoy en ignorado paradero. Inspector de vigilancia  que fue de esta capital, para que dentro dd término de diez ám*\ contados desde si en que aparezca m U  requisitoria in serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á fines de justicia; apercibiéndolo 

en de^echoV6ri P^&rá el perjuicio que haya lugar
Asiinismo encargo átodss las Autoridades civiles y m ilitares, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pr°«edafl a la busca, captura y  conducción á la cárcel de este ciudad de indicado sujeto, caso de ser tábido; pues así lo  tengo acordado en cumplimiento de carta orden de la A u diencia provincial de esta ciudad, procedente de causa con- tra el mismo por el delito de cohecho.
Salamene* 27 de Octubre de 1908.=César Re&l.rrDe su orden, Domingo Doraste. JO—3056

SAN LUGAR LA MAYOR
D. José Villalba y M&rtos, Juaz de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Hurtado Megías, de cincuenta y dos años de edad, natural de Palma del Río, y ambulante, y Juan Jiménez Gómez, de veintisiete años de edad, hijo de Juan y María, natural de Ecíja, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término da diez días, á contar desd* su inserción en la G a c e t a , con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiera lugar; pues así Jo tengo acordado en el sumario que instruyo con motivo de haberse fugado dieho sujeto en 16 de Septiembre último de la cárcel de este partido.
Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así civiles como m ilitara  y agentes de la policía judicial, pro

cedan á la busca y captura y conducción á la cárcel de este partido, del referido sujeto, poniéndolo á mi disposición.Dada en Sanlúear la Mayor á 20 de Octubre de 1908.=José V illalba.=Por su mandado, Felipe Castell.
Señat.

El Hurtado tiene un metro 520 milímetros, ojos pardos, pelo cano, moreno, nariz y boca regulares, barba poblada y  cicatrices en el costado izquierdo.
El Gómez tiene de estatura un metro 530 milímetros, de ojos pardos, pelo negro, moreno, barba poca y picado de v i ruelas. JO—3080

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciu dad y &u partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, agentes de policía y Guardia civil procedan á la busca de los semovientes que á continuación se expresan, así como á 1& detención de las perdonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítkcaá adquisición:Una yegua da un m*tro 32 centímetros de alzada, pelo castaño, raza española, de cinco anos de edad, con las inicia* les J D. y marca de la Sociedad El Fénix Agrícola.Una burra grande, rucia, con manchas pequeñas, sin pelo en el lomo, de cinco años, sin hierro.
Otra burra pequeña, cana, de siete á ocho años, sin hierro.Cuyos expresados semovientes fueron hurtados la noche dei día 20 del ae>ual en término del Castillo de las Guardas y a los vecinos dei mismo Elias Parrilla Pavón, León Pavón Romero y Josefa Pavón Morgaz.
Y conseguido, los pongan á disposición de este Juzgado.Dado en Sanlúcar la Mayor á 26 de Octubre de 1908.=José V iilalba.=El aciuario¿ Licenciado Antonio J. Díaz Cangas.

JO—3128SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez da instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el num. 375 del año 1908 por el delito de hurto contra Francisco Agui-ar Téllez, se cita al desconocido que el referido procesado mandó para que cobrara el importe de unas guias de extracción de corchos que le fueron hurtadas á Cristóbal Rojas Torres, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga -  

o b t a  d b ^  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa- rezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parara el perjuicio á que hubiera lugar.
San Roque 16 de Octubre de 190S.=E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO -3058

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este partido. r
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á la procesada^ Dolores Gómez Lara, de veintiséis años de edad, hija  de José y María, natural de Archidona, partido judicial de ídem, provincia de Málaga, de estado casada, de profesión su sexo, con instrucción y vecina que fué de La Línea, habitante en las Barracas de Lima, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca enda sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerla requerimiento y notificarla el auto dictado en el sumario que bajo el núm. 293 del año de 1908 se sigue contra la misma por delito de insultos y  atentado; apercibido que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiera lugar.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y  á mi disposición, de la expresada procesada.$an Roque 24 de Octubre de 1908.=Jesús González.=E! Secretario, Licenciado José Bugalla. JO—3057

D. Jesús González Oros, Juez de instrucción de este partido. PPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Manuel Ventaja Ibáñez, de veinte años de edad, hijo de Manual y Maríá, natural de La Línea, partido judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, de profesión barbero, j  vecino que fué de, La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e ta  
99  Madrid j  Boletín «fetai de la  provincia! comparezca en la
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sala audiencia de este Juzgado con objeto de nacerle cierto 
notificación en mandamiento del sumario que bajo ei núme 
ro 36 del año 1908 se sigue contra el mismo por delito d( 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1j 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y * 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 24 de Octubre de 1908.=Jesús GonzáZez.=K 
Secretario, Enrique Cruz. JO—3059

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido. .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a íí 
procesada María de los Dolores Delgado Romero, de cuaren* 
ta  arios de edad, hija de Antonio y Carmen, natural de Cam
pillos, partido judicial de ídem, provincia de Málaga, de es
tado casada, de profesión su sexo, sin instrucción y vecina 
que fué de La Línea, habitante en el patio de Joaquín, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en eJ 
térm ino de diez días, contados desds la inserción^de^ esta en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
cum plir condena en la ejecutoria núm. 21 procedente dei 
sumario que bajo el núm. 558 del ano 1907 se sigue contra lí 
misma por delito de injurias y amenazas; apercibida que  ̂ de 
no>eriflcarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicic 
á^que hubiere lugar. r #

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoriaa; 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i 
la busca, captura y conducción á la prisión de este partidOj 
y á mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 24 de Octubre de 1908.=Jesús González =EJ 
Secretario, Licenciado José Bugella. JO—3060

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señoi 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo ei núm. 395 del año 1908 por el delito de robo á 
Migual Espinosa Reyes en su domicilio, en La Linea re  la 
Concepción, palie de Juan Jeorge, núm. 6, el 4 del corriente, 
se cita á un tal Antonio, vecino de La Línea, que vive en 
San P«dro Alcántara, á la entrada, donde tiene un estan
quillo, y trabaja en G ibraltar en la venta de quincalla; á 
Alfonso Bernal, de igual vecindad en San Pedro Alcántara, 
ce^ea del anterior, al lado del café de Pandeire, y al autor ó 
autores de dicho robo, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia de Cá
diz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de recibirles declaración y responder de los cargos 
que les resulten en dicho sumario; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 24 de Octubre de 1908.=EÍ actuario, Licen
ciado José Bugella. —3061

7 En virtud de providencia dictada hay ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in s tru 
ye bajo el núm. 422 del año 1908 por el delito de daño por 
muerte de una jumenta, propiedad de Salvador Hornillo J i
ménez, cuyo hecho ocurrió en la madrugada del 23 del ac
tual en La Línea de la Concepción, se cita al autor ó autores 
de dicho daño, á un vendedor de huevos que reconoció un 
rastro de sangre cerca del mercado de dicha villa y a un 
vendedor de garbanzos que tiene un puesto en una esquina 
de dicho mercado, cuyo actual domicilio á paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com
parezcan ante la Sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de recibirles declaración y responder de los cargos que les 
resultan por el sumario anotado; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 27 de Octubre de 1908.=B1 actuario, Licencia
do José Bugella. JO—3133

SANTA COLOMA DE FARNES
D. Ramón María Carrizo, Juez de instrucción de la ciudad 

de Santa Colóma de Farné3 y su partido.
Por la presente requisitoria, y domo comprendidos en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cito, llamo y emplazo á Ramón Palomar Guerrero y á 
José Folch Quevedo, cuyo actual -paradero se ignora, para 
que dentro de cinco días se presenten én la cárcel de este 
partido, constituyéndose en prisión, por haberse acordado su 
prisión por la Audiencia de Gerona en causa que se les sigue 
sobre robo; bajo apercibimiento de que si no se presentan se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

El Ramón Palomar Gurerero es de quince años de edad, 
hijo de Antonio y Virginia, soltero, cerrajero, natural de 
Tarragona y vecino de Barcelona, sin instrucción.

El José Folch Quevedo es de diez y siete años de edad, hijo 
de Francisco y Dolores, soltero, calderero, natural de Oran 
(Africa), vecino de Reus, sin instrucción.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, y su conducción, caso de ser habidos, á 
la cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Santa Coloma de Farnés a 22 de Octubre de 1968. 
Ramón M. Carrizo.=A nte mí, Joaquín Torrept. JO—3062

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Luis Folache de Orosco, Juez de instrucción de la ciu

dad de Santa Cruz de la Palma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á S ix

to Pedro Cabrera y Guerra, alias Hijo del Cañón, natural y 
vecino de Puntallana, de veinticuatro anos de edad, de esta
tu ra  alta, color moreno, ojos pardos, nariz regular, boca 
grosera y pelo y bigote negros, cuyo paradero se ignora, a fin 
de que en el término de tre in ta  días se presente ante este 
Juzgado para ponerlo á disposición de la Audiencia de Las 
Palmas, que lo reclama por haber' dejado de comparecer al 
acto del juicio oral de la causa que Jo sigue por lesiones; 
apercibido de que no verificándolo se^á declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar cosn arreglo á Ib ley.

Y se encarga á toda clase de Autarid.aa asi civiles como 
militares y á los individuos de la policía /w ic ia l*  procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, y atondo-habido lo 
remita á la prisióá preventiva de este partido,’ âs debi
das seguridades.

Santa Cruz de la Palma 20 de Octubre de 190& ^=Uuis Fo- 
Iache.=Por mandado de Sá. S., Agustín Benítez. k JO--3131

D. Luis Folache de Orosco, Juez de instrucción de Santa 
Cruz de la Palma (islas Canarias).

Por la presente se llama al procesado Nicolás González Ca
ceras, de edad de veintisiete años, hijo de Andrés y María de 
loa-Doíores, soltero, natural y vecino de esta ciudad, en la 
actrualidad en ignorado paradero, mampostero, sabe leer y 
escribir, estatura, nariz y boca regulares, color del rostro 
moreno claro, ojos pardos, usa un pequeño bigote, y viste 
decentemente, para que dentro de quince días comparezca 
ante este Juzgado ó fin de ingresar en la cárcel de esta ciu
dad, á disposición de la Audiencia provincial de Las Palmas, 
por haber decretado su prisión á consecuencia de su falta de 
comparecencia al acto del juicio oral de causa que se le ha 
seguido por estupro; apercibido que de no comparecer será 
declarado en rebeldía. # .

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares de la Nación y demás individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo á mi disposición, en la cárcel de esta ciudad, con 
las debidas seguridades. , ,

Dada en Santa Cruz de la Palma á 21 de Octubre de 1908. 
Luis Folache.=Por mandado de S. S., Miguel de la Concep
ción y Díaz. JG—3081

D. Luis Folache de Orosco, Juez de instrucción de Santa 
Cruz de la Palma (isla» Canarias).

Por la presente se llama al procesado Domingo Redemiro 
Rodrón, de edad de catorce años, de padres desconocidos, 
procedente del Hospicio de Orense, de donde es natural, sol
tero, lañador, vecino de Los Llanos, cuyo actual paradero se 
ignora, no sabe leer ni escribir, de estatura correspondiente 
á la edad, nariz y boca regulares, ojos pardos, pelo castaño, 
color del rostro blanco, y visie con malas ropas, para que 
dentro de quince días comparezca ante este Juzgado á fin de 
ingresar en la cárcel de esta ciudad, á disposición de la Au
diencia provincial de Las Palmas, por haber decretado su 
prisión á consecuencia de su falta de comparecencia al acto 
del juicio oral de causa que se le ha seguido por estafa; aper
cibido que de no comparecer será declarado en rebeldía. ^

Por tanto, ruega y encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y demás individuos de la policía ju  
dicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, re
mitiéndolo á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Santa Cruz de la Palma á 21 de Octubre de 1908. 
Luis Folache.=rPor mandado de S. S., Miguel de la Concep
ción y Díaz. JO—3129

D. Luis Folache de Orozco, Juez de instrucción de la ciu
dad de Santa Cruz de la Palma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Méndez Soza, natural y vecino de Puntagorda, de diez y 
seis años de edad, de estatura regular, color moreno, o^os 
negros, nariz chata, con una pequeña cicatriz en la barba, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término^ de tre in
ta días se presente ante este Juzgado para ponerlo á disposi
ción de la Audiencia de Las Palmas, que lo reclama por ha
ber dejado de comparecer al acto de juicio oral de la causa 
que se le sigue, con otros, por incendio; apercibido de que no 
verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley. ^

Y se encarga á toda clase de Autoridades, así civiles como 
militares y á los individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, y siendo habido, lo 
rem itan á la prisión preventiva de este partido, con las de
bidas seguridades.

Santa Cruz de la Palma 22 de Octubre de 1908.=Luis Fo- 
lache.=Por mandado de S. S., Agustín Fernández.

JO—3130
SANTAFÉ

D. Francisco Ponce y Pérez, Juez de instrucción de este 
partido»

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se ha presentado denuncia por 
el vecino de esta ciudad Luis Gómez Recio por habérsele ex
traviado hace poco tiempo 108 cupones de intereses y 60 de 
campaña, correspondientes á dos acciones de la Sociedad 
anónima La Purísima Concepción, Azucarera del Genil, ex 
pedidas bajo los números 943 y 944 de la serie A, cuyas ac
ciones y cupones fueron emitidos en 23 de Diciembre de 1904, 
y por lo tanto, de los 108 cupones de intereses y 60 de cam
paña, 54 de los primeros y 30 de los segundos correspon
den á cada una de las dos acciones referidas, y siendo los c u 
pones extraviados valores de crédito al portador, para evitar 
se paguen á tercera persona, por providencia de esta fecha 
se na estimado dicha denuncia y se ha acordado se publique 
la misma en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, señalándose el térm ino de diez días para que pue
da comparecer el tenedor de expresados títulos.

Dado en Santafé á 23 de Octubre de 1908. =Francisco Pon- 
ce.=Por su mandado,"Francisco Megías. JO—3132

SANTANDER—OESTE
D. Garlos de García Puelles, Juez de instrucción del d istri

to del Oeste de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto contra Felipe Balbino Cayón Que
ro, y cuyo actual paradero se ignora, sa cita, llama y empla
za al mismo á fin de que dentro del término de diez días, ¿ 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer 
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado, Felipe Balbino Gayón Quero, vecino de esta ciudad, 
Cantín, núm. 7, segundo.

Dada en Santander á 26 de Octubre de 1908.i=:Garlos de G. 
Puelles.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—3063

D. Carlos de García Puelles, Juez de instrucción del distri
to del Oeste de la ciudad de Santander.

En virtud dé la prasentp, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre, cort* y sustracción de maderas contra 
Tomás T illa r García y Ruperto García Agudo, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza ¿ los mismos á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d b id , com
parezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen- 
eia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán 
declarados rebeldes y íes parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII ,(Q* P f G.j, ruego y encargo » las Autoridades, fuerza

pública y agentes de la policía judicial procedan a la busca 
captura y conducción ante este Juzgado de referidos proce 
sados, de los cuales es el primero de veintiún años, hijo d 
Manuel y Teresa, y el segundo de tre in ta  y tres, hijo de Ré 
migio y Feliciana^ ambos labradores y naturales de Rened 
(Piélagos).

Dada en Santander á 26 de Octubre de 1908.=Carlos de G 
Puelles.=Por su mandado, Juan Castrilio. JO—3134

SANTOÑA
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de esto 

villa de Santoña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En 

rique Miguel, como ae diez y nueve años, de estatura regu 
lar, bastante delgado, que ha vivido en Fuente Arce, po] 
más de ser sus finados padres gallegos, ignorándose las de
más circunstancias, así como su actual paradero, el cua 
desapareció del pueblo de Cabárceno, Ayuntamiento de Pe 
nagos, el día 28 de Agosto último, ¿ raíz de haber hecho va 
rios disparos de arma de fuego al capataz de la mina iVesew- 
tada Donato García Cuesta, si bien es de presumir se en
cuentre de jornalero en alguna de ¡asininas próximas á San 
tander, y contra cuyo sujeto se ha dictado auto de procesa
miento y prisión provisional, para que dentro del termíne 
de diez días, á contar desde la inserción de la requisitoria ez 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado á con 
testar los cargos que le resulten en el sumario que se sigue 
por el hecho indicado; bajo apercibimiento de que si no le 
verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio qui 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, capture 
y conducción de Enrique Miguel, á disposición del requi- 
rente.

Dada en Santoña á 26 de Octubre de 1908.=Mariano Ciri- 
qu ián .=P or mandado de S. S., Sebastián Olazábal.

JO—3135
SARRIA

D. Elíseo Buján y Vázquez, Juez da instrucción accidental 
del partido de Sarria, provincia de Lugo.

Por la presente, y como comprendido en el caso l.°d e l a r 
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita y 
llama á Modesto López Vázquez, de tre in ta  y cuatro años de 
edad, hijo de Manuel y María, natural y vecino de Vilar, pa
rroquia de San Martín del Real, Ayuntamiento de Samosr, á 
fin de que dentro de diez días concurra ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que me hallo ins
truyendo sobre disparo y lesiones a Antonio García Maceda, 
de San Román del Mao.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndole, con las seguridades debidas, á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel del partido.

Sarria 24 de Octubre de 1908.=Eliseo B uján.=Julio  A l- 
varez. JO—3082

SEVILLA—MAGDALENA

D. Joaquín González Santos, Juez de instrucción interine 
del distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Yerger y Fabié se instruye su 
mario por el delito de hurtos de palos á las obras del puerto 
contra Francisco Gano Rodrigo, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á su busca y captura, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

x para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal ¿ responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de F ran 
cisco Gano Rodrigo, natural de Osuna, de diez y ocho años 
de edad, hijo de Juan y Antonia, soltero, jornalero, de esta 
vecindad, calle Pureza, 25, de estatura regular, ojos negros, 
pelo castaño, rostro color moreno, nariz y boca regulares, 
labios ídem, dentadura buena, y sin seña especial.

Dada en Sevilla á 24 de Octubre de 1908 =  Joaquín Gonzá
lez Santos.=E l actuario, Antonio Yerger. JO—3136

SEVILLA—SALTADOR

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del d istri
to del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario 
por el delito de hurto contra otros y Antonio José Fernán
dez Sánchez, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndo
lo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en dereeho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A n
tonio José Fernández Sánchez, conocido por Cándido, natu
ral de Arcos de la Frontera, hijo de Antonio y Lorenza, de 
estado soltero, yecinqjde esta capital, en calle Pozo, 29, t a 
ponero. y de quince años de edad, siendo de estatura regu
lar, color trigueño, ojos pardos, pelo castaño.

Dada en Sevilla 26 de Octubre de 1908.=Luis de Moya.= 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—3138

SEVILLA—SAN TICENTE

D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito de San Vicente, de esta capital y su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipatos, Alealde»! faerza de la Guardia civil y de
más agentas de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Juan Romero y Delgado se in s
truye sumario por el delito de atentado á un guardia m uni
cipal contra Antonio Gano Sánchez, en el quq se ha acorda
do expedir la presente, por la  que, en nombre de S. M el 
Rey (Q. D. G.J, ruego y encargo á las expresadas Autorida- 
<to* J  agentes procedan á la busca y captura del expresado
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sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con la seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, eilas cárceles del partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu nal á responder de los cargos que contra ei mismo resultai en dicha causa se le concede el término de diez días, conta dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódico! oficiales; apercibido que de no verificarlo sera declarado re* belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derechoSe interesa en esta requisitoria la busca y captura de procesado Antonio Cano Sánchez, natural y vecino de esti ciudad, con domicilio en la calle Lumbreras, núm. 10, di estado soltero, de ocupación taponero, y de veinte años d< edad.
Dada en Sevilla á 26 de Octubre de 1998.=Rafael Laraña El actuario, por mi compañero Sr. Romero, Licenciado Gan zinotto. JO—3084

TALA VERA DE LA REINA
D. Vicente Pérez y Gómez, Juez municipal de esta ciuda< y regente de instrucción del partido por indisposición de propietario.Por virtud de la presente requisitoria se cita y llama a procesado Juan Fernández, cuvo segundo apellido y demá circunstancias se ignoran, vecino de Madrid, calle de Doñj Elvira, núm. 3, y Santa Ana, 25 (casa de lenocinio), cuy< actual paradero también se ignora, para que en ei térmim de quince días, contados desde la inserción de ésta en la G a  

c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado ¿ responder di los cargos que le resultan en la causa que se instruye poi hurto de 575 pesetas, de la propiedad del vecino de esta ciu dad Gregorio Frontelo Alvarez; apercibido que de no verifl cario le parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho ] será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades así civiles como militares é individuos de la policía judicial se sirvan practicar activas gestiones para la busca, captun y  conducción á esta cárcel, á mi disposición, de dicho proce aado, con las debidas seguridades, por estar decretada si prisión provisional.Dada en Talavera de la Reina á 27 de Octubre de 1908.= Vicente Pérez. = P c r  su mandado, Francisco Ortega.JO—3139
TARANCÓN

D. José Espinosa y García-Franco, Juez de instrucción d Tarancón y su partido.Por el presente se cita á D. Blas del Pozo y García, vecin< de Cuenca, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que com parezca ante la lima. Audiencia provincial de Cuenca el di; 20 de Noviembre próximo, á las nueve de su mañana, coi objeto de que concurra al juicio oral de la causa seguida ei este Juzgado contra Cecilio Torres Rada, alias ei Chato, ve ciño de Torrubi» del Campo, por resistencia á los agentes d la Autoridad; bajo las prevenciones contenidas en el art. 42' de la ley de Enjuiciamiento criminal si dejara de campa recer.Dado en Tarancón á 26 de Oitubre de l908.=Jo*é Espino sa .= E l actuario, Ricardo Segovia. JO—3064
TERUEL

D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de instrucción de partido de Teruel.Por el presente edicto, y como comprendido en les p?rra fos 1.° y 3.° del art. 835 de la ley d8 Enjuiciamiento crimi nal, cito, llamo y emplazo á Gonzalo Gómez Navascués y Cí simiro Jilloy López, vecinos respectivamente da Fuensaló y Boimorto, cuyas demás circunstancias v actual paraderos ignoran, procesados por el delito de robo, para que en c término de ocho días, á Contar desde el siguiente al de 1 publicación del presente en la G a c e t a  p e  Ma d e id  y Boleti oficial de la provincia, comparezcan á constituirse en prisiój en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que de n< verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuisii que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade y agentes de policía judicial practiquen diligencias paral; busca y captura de dichos p?*oee<ados, y caso da ser habido sean conducidos á la cárcel de este partido, á disposición d< este Juzgado.Dado en Teruel á 26 de Octubre de 1908.=Francisco San llórente = P cr  su mandado, Blas Jimeno. JO—3085

D. Francisco Sanliorente y Rubinat, Juez de instrucció] del partido de Teruel.Por el presente, y como comprendidos en los párrafos 1. y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito llamo y emplazo á Manuel Durán Ramos y  A b e la r d o  S ousj González, naturales y vecinos de Acebedo, parroquia di Abión, y de Entrimo, cuyas demás circunstancias y actúa paradero se ignoran, procesados por el delito de amenazas para que en el término de ocho días, á contar desde el si guíente al de la publicación del presente en la G a c e t a  d : 
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan á cons tituirse en prisión en la cárcel de este partido; bajo aperci bimíento que de no verificarlo serán declarados rebeldes ; les parará ei perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade y agentes de policía judicial practiquen diligencias paral; busca y captura de díshos procesados, y caso de ser habido sean conducidos ¿ la cárcel da este partido, á disposición d este Juzgado.Dado en Teruel á 26 de Octubre de 1908,=Franeisco San llorante.=Por su mandado, Blas Jimeno. JO—3086

TINEO
D. Hipólito González Rebollar, Juez da instrucción del par 

tido de Tmeo.Por 3a presente, y  como comprendido en el c a s o  3 . °  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, s e  cita llama y emplaza al procesado Isidoro Fernández Solano, mayor de edad, Agente de negocios y vecino da Madrid, con do m idlio  en la calle de Fuencarral, núm. 97, cuyas demás cir cunstancias personales se ignoran, para que dentro del tér mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publi c&ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin cia. y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado c o i  
«3 fia de recibirle declaración indagatoria, practicar otra; diligencias y constituirse en prisión provisional; pues así 1< tengo acordado en causa que contra ei mismo se instruyi con el núm. 23 del año último por «apuestas estafas; baj< apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde ] le parará el perjuicio á que haya lugar.Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade! civiles y militares, Guardia civil y demás dependientes de h policía judicial procedan á la busca y captura de dicho iadi:

viduo, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta villa  con las seguridades debidas, caso de ser habido. ’Dada en Tineo á 27 de Octubre de 1908.=Hipólito González Rebollar.=Por su mandado, Patricio González.
JO—3087TORROX

D. Esteban Mira y Mira, Juez municipal de esta villa, en funciones de instrucción de ella y  su partido por ausencia del propietario debidamente autorizado.Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia de Almena y G a c e t a  d e  M a d r id , y como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y á virtud de providencia dictada en el día de hoy en el sumario núm. 52 del corriente año sobre asesinato de D José Izquierdo Caparros, entre otros, contra el procesado Francisco Pera Caparrós, alias Manzano, natural y vecino de Canillas de Albaida, de cuarenta y un años de edad, hijo de Francisco y Antonia, casado, jornalero, de estatura alta, grueso, color moreno sano, ojos melados, nariz regular y con bigote, que viste traje de pana negro y que, según noticias, la noche del 23 de Septiembre anterior estuvo en el pueblo de Chaves, de la provincia de Almería, á la que marchó al siguiente día 2 4 , se cita y emplaza á dicho procesado para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción d8 la presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para responder de los cargos que le resulten en el expresado sumario; con apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se interesa de todas las Autoridades de la Nacida, lo mismo civiles que militares é individuos de la policía judicial, se proceda á la busca y captura del Francisco Pérez Caparros, que, caso de ser habido, será puesto, con las seguridades convenientes, en la prisión preventiva de este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en Torrox á 22 de Octubre de 1908.=Esteban Mira. Por mandado de S. S., José de Sevilla. JO—3006
TOTANA

D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Juan Pedro Rosas Mateos, de cuarenta y un años, hijo de Antonio y Valentina, natural de Aledo, y Francisco García García, hijo de Simón y Josefa, de treinta y siete años, natural de Lorca, y ambos casados, jornaleros y vecinos de dicha ciudad, con domici lio en el Barranco Hondo, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente ai de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante la Secc;ón 1.a de la lima. Audiencia provincia de Murcia, con el fin de responder de los cargos que les resultan en el sumario que contra los mismos se instruye en este Juzgado sobre hurto, bajo el número 96 del año 1897; previniéndoles que de no verificarlo será declarados rebeldes, parándoles con ello el pe ĵu^CD á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de|la Nación, así civiles pomo militares, y encargo á los demás agentes de la policía judicial, procedan á i a busca y captura de dichos procesados, y habidos que sean se conduzcan á las cárceles de la ciudad de Murcia, á disposición del Uustrísimo Sr. Presidente de la Audiencia de 3a misma capital, mediante á 83tar decretada su prisión en el expresado sumario.
Dada en Totana á 23 de Octubre de 1908.=Enrique García Asensio.=El actuario, Juan Alcón. JO—3088

UTRERA
D. Anaeleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la pásente S8 cita y emplaza por término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Luisa Parreño Bsquín, natural de Constantina, hija de Lorenzo y de María, viuda de José Carmona, de cincuenta y cuatro años de edad, vecina de Sevilla, en el Barriosuelo, núm. 13, de ocupación dei campa, de estatura baja, ojos pardo?, morena, cara rugosa, viste pobremente, para que comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en la causa que se la sigue por harto; prevenida que de no comparecer será declarada rebelde, parándola el perjuicio que hubiere lugar.

' Al mismo tiempo ruego y  encargo á las respectivas Autoridades que ordenen la práctica de diligencias para averiguar el actual paradero da la referida Luisa Parreño, y conseguido, lo comuniquen á este de mi cargo.Utrera 22 de Octubre de 1908.=Anacleto M artínez.=El Escribano, Felipe Rojas. JO—3065
VALVERDE DEL CAMINO

El Sr. D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este partido, por providencia de hoy, dictada en la causa que se sigue por hurto de un jumento á D. Lisardo Otero Colmenero, ha acordado citar por medio de la presente á Rafaela Flores Jiménez y á Ignacio Medina Romero, vecinos de Sevilla, donde en el año 1906 se les expidió su cédula personal con ios números 84 637 y 55.450, respectivamente, ignorándose en la actualidad su paradero, para que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado, ó manifiesten el punto donde se hallan, á fin de recibirles declaración; bajo aperci oimiento de pararles el oerjuicio á que haya lugar.Valverde del Camino 26 de Octubre de 1908.=E1 Secretario, José Vázquez. JÓ—3089

D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este partido.
En la noche del 27 al 28 <e Septiembre último fué sustraído de un cercado, al sitio Valle de la Tierra, término de Zalamea, el caballo propio de D. Miguel Pérez de León Muñiz, que al final se reseña, por cuyo hecho se instruye sumario’ en el cual he acordado publicar el presente, por el que excito el celo de todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial á fin de que se sirvan proceder á la averiguación d8l autor ó autores del delito mencionado, y en busca también del semoviente sustraído, remitiendo unos y otro á disposición de 8ste Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre el caballo, si en el acto no acreditan su legítima adquisición.
Dado en Valverde dei Camiao á 26 de Octubre de 1908.=  José M. Sánchez.=E i Secretario, José Vázquez.

Seña* del caballo.
De un metro 44 centímetros de alzada, capón, de siete anos, de pelo tordo rucio, raza española, rabitronzo, con la crin a la izquierda, marcado con el sello de la Sociedad El Fénix Agrícola* JO—3140

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Sebastián Arechavala Fuentes, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de Valladolid.Por la presente se cita á D. Pedro Valero CarriBo, ve^no  que ha sido de esta ciudad, en la calle de MendizábaL nú- mero 4, hoy de ignorado paradero, para que comparezca como Jurado ante la Sala de lo criminal de la Exorna. A u diencia de este territorio los días 17, 19, 20, 24, 26 f 27 de Noviembre próximo, á las diez de la mañana, en que darán comienzo las sesiones del juicio oral y público de las causas seguidas en este Juzgado, una contra María Moratinos y  otra por corrupción de menores; otra contra Patricio Pérez Conde sobre homicidio frustrado; otra contra Gregorio R e- gm o Alonso «obre rodo; otra contra Benito Pérez Burgo sobre homicidio por imprudencia, y otra contra Luis de Ama Sánchez sobre tentativa de asesinato; bajo apercibimiento 

lugar8 81 n° comparece 10 Parara el Perjuicio que hubiere
Dada en Valladolid á 27 de Octubre de 1908.=Sebastián. A rechavala.=A nte mí, Pedro A. Vela seo. JO—3Í41

VELEZ MALAGA
D. Ramón Martínez Cebrián, Juez municipal é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto Antonio Muñoz, ignorándose sus demás circunstancias y sus señas personales, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo a ley.
A lâ  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así comO' a las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.
Dada en Vélez Málaga á 23 de Octubre de 1908.=Ramón M artínez.=Ei Escribano, Emilio Alcausa. JO—3066

VERA
En el testimonio deducido á instancia de Esteban Garrido Zamora del juicio verbal de faltas tramitado en el Tribunal municipal de Garrucha contra el mismo y Juan y Antonio Santiago Moreno, Melchor Oosfcal Moreno, Bartolomé y Diego Garrido Zamora y Blas González Galindo, vecinos de Garrucha, y que se dice encontrarse en Oirán, para preparar é interponer recurso de casación por infracción de ley c m tra  la sentencia dictada en segunda instancia, y á virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, se emplaza por medio de la presente á dichos individuos para que comparezcan ante la Sala segunda del Tribunal Supremo, dentro del término improrrogable de quince días, á h a cer valer su derecho; bajo apercibimiento de que si no compareciesen les pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.
Vera 28 de Octubre de 1908.=Ginés Ruiz Carrillo.^

JO—3142VIGO
D. José Rodal Troncoso, accidentalmente Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Remigio Arias Montero se instruye sumario por el delito de uso de nombre supuesto contra Domingo García y  García, en el que se ha acordado ex pedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará* poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, a disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Domingo García y García, hijo de Antonio y Sinforosa, natural y vecino de Topas, partido judicial y provincia de Salamanca, con residencia en Torrequemada (Cáceres), de oficio bracero, de treinta y tres años de edad, casado.
Dada en Vigo á 23 de Octubre de 1908 =  José Rodal.=El Secretario, Remigio Arias. JO—3007

VITORIA
D. Zacarías Ayala y Gil, Juez de instrucción de Vitoria v  su partido.
En virtud de providencia dictada en esta fecha en el sumario que instruyo por muerte de la niña Concha Yaballa y  Herran se cita, llama y emplaza al padre de la misma Carlos Yaballa, vecino que fué de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de nueve días, desde que aparezca la presente en 3a G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bohtín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de prestar declaración y enterarle del derecho que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; b.*jo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dada en Vitoria á 27 de Octubre de 1908. =Zacarías Aya- la ,= P o r  su mandado, ante mí, por mi compañero Sr. Mármol, Manuel de Pereda. JO—3067ZAMORA
D. Agustín Vida y García, Juez de instrucción de Zamora y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Faustino Alonso Fernández, de quince años de edad, hijo de Jerónimo y de Saturnina, de oficio jornalero, soltero, natural y vecino de Jaramontanos de Tabaca, partido judicial de Alcañiees, para que en ei término de dies días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaorta  d e  M i d r i d , comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el delito de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu  gar con arreglo á la ley.Por tanto, encargo á todas las Autoridade» civiles y m ili- I tares y demás funcionarios de la policía judicial procedan á í la busca y captura del procesado Faustino Alonso Fernán- ; dez, conduciéndole á la cárcel de esta capital á disposición i de este Juzgado.

¡ Zamora 30 de Octubre de 1908.:=Agustín V id*.=Por man- ! dado de 3< S.j Manuel Lobato. JO—3176



574 9 Noviembre 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 314
Jurisdiccion de Marina.

PUENTE MAYORGA 
D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu

dante y Jutiz instructor de Puente Mayorga.
Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 

el art. 366 de la lev de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por única vez a Antonio Godino Luque, 
hijo de Salvador y de Francisca, natural de Gastalíón y ve
cino de La Línea, de veintisiete años de edad, de estado sol
tero y profesión carbonero, p&ra que en el término de quince 
días, contados desde la publicación te este edicto en )» Ga
c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de ¡a provincia de Cádiz, se 
presente en esta Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas ks Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captara de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Puente Mayorga 26 de Octubre de 1908.= V .° B.*=Fernan- 
do Grund.=E1 Secretario, Francisco Eruzo. JM—590

SEVILLA
B. Miguel Esteban García, Teniente de navio, Ayudante 

de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y empl&zo á un indi
viduo llumalo Joaquín, cuyo segundo apellido es Sosa, igno
rándose el primero, el cual s# encontraba en Coria del Río el 
día 21 de Julio próximo pasado, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en 
la G ac e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en 
el edificio que ocúpala Capitanía de este puerto; bajo!aper- 
cibimieuto de 'que de no verificarlo será declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión, por 
tránsitos, de citado individuo, á cárcel pública de esta 
ciudad, deiándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Sevilla 20 da Octubre de 1908. =Miguel Estaban.= El Se
cretario, José Lobato. JM—593
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A -

S I T U A C I Ó N 1&|
S I T U A C I O N

ACTIVO 7 Noviembre de 1908. 31 Octubre de 1908. | 7 Noviembrt do 1808. 31 Octubre de 1808.

_  . 7 Novbre. 1908. 81 Octubre 1908.
Oro en Oaja. ,..

Feaetai.
si±!&zs3sr?is¿crj

JPesetai. | PASIVO PMtt&f.

Del Tesoro...........  6.606.725‘10 6.431.026*80 \ Capital dél Ban* 150.000.000 150.0(K),000
Del Banco...........  387.541.160*37 387 587.663 671 1 Fond© de reservaü •«.•»«««,'>4 *»r * *  ̂ ? 20.000.000 20.C00.000
Consignado para > 394 160.375*47 394.029.320 47 | Billetes en circulación ̂ ^ . , «.  ̂ , v, . ,  •, * „ , , , 1.686.325.150 1.683.270,975

pago de dere- 1 Cuentas corrientes* 452.853.303*92 457.348335*61
chos de Aduana. 12.490 10.630 ) Cuentas corrientes m  m?¿.«««<•»«««•« 580.064*26 686.689*10

Corresponsales y agencias del Banco en el ex Cuentas corrientes oro, para pago de derechos de 
A du an a................................................................ 12.490 10.630tranjero. Depósitos en efectivo*. 20 403.212*73 20 318.422*74

Bel T e s o r o . 15.878.931*27 14.157 030 37 1 91R zílR<lR ' Su cuenta corriente de efectivo. 71.290.967^70 80.337 686*49
Del Banco............ 51.337.484*89 51.170.387*27 J O / .¿10.410 IO oo.o¿/.<±I / 04 Por pago de intereses de Deuda
Plata.................. *.................................o........... 812 666.412*07 823 063.737 98 perpetua interior........... 16.495.474*79 19.176.333*12
Bronce por cuenta de la Hacienda........... . 2 100.375 01 2 186.456*22 Por pago de amortización é in
Efectos a cobrar en el dia........................ 3.479.809*23 3.675.107*91 tereses de Deuda axnortizable
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 150.000.000 150.000.000 ! al 5 por 100........................ . 195.974*77
Pagares del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899. • e • a. 113,337,047*80 113 337.047*80 Por pago de amortización é in -
Descuentos................. ... ........... ...................... .... 301.611.476*79 299.016.182*35 tereses de Deuda amortizable
Pólizas de cuentas al 4 por 100........................... .. 359.611*25 436.923*25

de crédito.........  436.159.279 436.807.879 ¡I Por pago de amortización é in
Crédito* disponi f 331.915.196*94 331.692.116 35 Tesoro público. tereses de Obligaciones sobt e

b l e ................... 104.244.082*06 105.115.762*65 ]I la renta de Aduanas 221.186*59 » 1 , 186*59-
Por negociación de Obligacio

Pólizas de créditos nes, emisión 1.° de Mayo 1908. 43.688 62 43.688*62
con garantía.. .  238.983,397*56 238 575,275*44 1 Por pago de Deuda exterior en

Créditos disponi- ? 127.462 874 39 129 942.549 89 oro............. . ...................... •» 2.054.002*99 2 665.212*26
bles............... 111.520.523*17 108.632.725 55 ) Por ingresos de Aduanas en oro. 19.374.700*62 17.993 948*72

Pagarés de préstamos con garantía. 7.983 371*35 7.835.845*35 Por operaciones en el extranje
Otros efectos en Cartera...................... . 628.789 56 769.086*91 i ro en oro......... ......................... 1.056.952‘76
Corresponsales en el Reino............ 15.285.536*85 19.012.317*17 Por suscripción á metálico en
Deuda perpetua interior al 4 por 100. 344.468.953*26 344.468.953*26 Deuda amortizable al 4 por
Acciones de la Compañía Arrendataria da T a ñ  100....................................................... 1.017.110*42 1.017.141*69

eos........................................................... 10.500.000 10,500.000 Por oro negociado al Banco por
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro.» 769.750 769.750 20.000.000 de pesetas á liqui
Bienes inmuebles............................. . 13 100.069*85 13.259.650*40 dar definitivamente........... 22.405.000 22.405.000
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso *DaoAMa/Id am. \[ Para pago de la Deuda perpetua

ro público, oro...................................................... > 71.103*81 XMSQiTaSQQ QOflx j
tribuciones... j interior.............. „. „. ..••••,

[ Para pago de la Deuda amorti
7.894.598*48 5.210.798*58

zable al 5 por 100. 18.660.356*04 18.660.356*04
Dividendos, Intereses y otras obligaciones á pa-

i  gar........... 32.061.150*94 39 415 533 74
% a! Créditos con garantía de valores de la propiedad

i del Banco... •• 96.000.000 96 000.000
Ganancias y plr- ]̂ R e a l i z a d a s c ? 18243.443*35 18.178.64729

| didas.«.««»«» I| No re.alizaáas««««o*«««o»0s^*v 911.422*09 713.867*76
i  Diversas cuentas 0  a>  ©  t  .  o  0  *  t ;  c  ■? -í  a  *  #  t -  >■ >?- w  v .  é j  A  c .  i " '  &  <i>  ■! v 53.422.566*28 54.649 292*14

2 696.686.454*73 2.708.956.643*51 j

I’ I O W I I V I M  *  »4£ f e - i B M a N I

2.696.686.454 73 2.708 956.643‘51

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 lL por 100.
El Interventor, Emilio Rodero.=V.® B .°=E1 Gobernador, G. Alix. X -

P A R T E  NO O F I C I A L
 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ A N U N C I O S . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gacela se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
Santos Teodoro y Or estes, mártires, y San Agripino, Obispo.

ESPECTACULOS-ESPAÑOL.—A las 9.—-Mañana de sol.—La doncella de mi 
mujer.

LARA.—A las 6 y 1^2.—Los intereses creados.—Franc
fort.—Mi cara mitad (doble).

PRICE.—A las 9.—La conquista de Madrid.
ZARZUELA.—A las 7.—San Juan de Luz.—La alegría de 

la huerta.—Moros y cristianos.—El género ínfimo y La con
trata.

APOLO.—A las 7.—El banco del Retiro.—Lr baraja fran
cesa.—-El talismán prodigioso.—Las bribonas.


